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Estudio
Protegido
Cobertura de 
Accidentes Personales



Asegura el futuro de tus hijos

Contratando nuestro seguro de Estudio Protegido, te ofrecemos la oportunidad de velar por el futuro de tus 
hijos aún cuando tú ya no estés a su lado, además podrás contar con una asistencia estudiantil que será de 
bene�cio para los más pequeños de la casa.

Planes y costos
Coberturas Plan A Plan B Plan C
Muerte Accidental US$  65.000,00 US$   45.000,00 US$   20.000,00
Incapacidad total y permanente por accidente US$    5.000,00 US$   45.000,00 US$   20.000,00
Asistencia Estudiantil Incluido Incluido Incluido

Costo total anual US$  250,00 US$   180,00 US$   120,00

Para mayor información sobre este producto llame al 1700 111 999. 
Si requiere alguna de las Asistencias que ofrece este producto llame 
a los siguientes teléfonos: Quito 02 3731810 - Guayaquil: 04 3731810

Descripción de la asistencia 
estudiantil:  

• Orientación estudiantil 
telefónica (sin límite).

• Asistencia en navegación de 
internet para tareas escolares.

• Servicio de profesor a domicilio 
en caso de falta del estudiante 
escolar por más de 72 horas a 
consecuencia de un accidente o 
enfermedad:
 – Hasta 1 hora por día, máxima 

40 horas por año, con un 
costo de $5 por evento.

• Servicio de profesor a 
domicilio:
 – Precios preferenciales (Aplica 

para el Estudiante Escolar, 
siendo un máximo de dos 
bene�ciarios).

• Servicio de transporte escolar 
por emergencias:
 – Hasta 3 traslados por evento, 

solo 3 eventos, con un costo 
de $5 por evento.

 – Domicilio a la institución 
educativa.

 – Institución educativa al 
domicilio. (Incluye el retiro 
del padre/madre o algún 
responsable del menor 
para ir a recoger/llevar al 
estudiante hacia su domicilio 
o colegio).

• Servicio de mensajería 
inmediata por emergencia:
 – Para envío y/o retiro de 

tareas.
 – Materiales, libros olvidados.

 – Cobertura sin límite, un total 
de 5 eventos y con un costo 
de $5 por evento. (Aplica 
para el Estudiante Escolar, 
siendo un máximo de dos 
bene�ciarios).

Exclusiones por muerte 
accidental: 

El seguro no ampara lesiones 
corporales o muerte causados por, 
o resultante de:
• Cualquier tipo de enfermedades 

o dolencias, sean corporales y/o 
mentales.

• Consumo de estupefacientes 
y/o bebidas alcohólicas.

• Infracciones de leyes y actos 
delictivos.

• Heridas auto-infringidas.
• Suicidio o intento de suicidio.
• Guerra, invación, motín, 

conmoción civil, huelga, 
sublevación.

• Acciones o deportes de carreras 
sobre ruedas, a caballo o en 
botes.

• Viajes aéreos que se realicen en 
aviones que no sean de líneas 
comerciales autorizadas, así 
como también si es miembro 
de la tripulación de cualquier 
aeronave.

Límite de edad:  

Ingreso mínimo: 18 años. Ingreso 
máximo: 65 años.

Edad máxima de permanencia: 
Hasta cumplir los 70 años de edad.

Deducible:  

• Sin deducible.

Documentos necesarios para 
hacer una reclamación:  

Muerte Accidental:
• Formulario de reclamación.
• Partida de nacimiento o copia 

de cédula de identidad del 
Asegurado fallecido.er

• Partida de defunción.
• Certi�cado de autopsia.
• Parte policial o acta de 

levantamiento del cadáver.
• Certi�cado o Inhumación y 

sepultura.
• Informe y certi�cado del o los 

médicos tratantes.
• Posesión efectiva del legitimario 

en los casos donde no exista 
declaración de bene�ciarios.

• Partidas de nacimiento o copias 
de cédula de identidad de los 
bene�ciarios.

Incapacidad total y permanente 
por accidente:
• Formulario de reclamación.
• Copia de cédula de identidad.
• Historia clínica del asegurado 

con información radiológica, 
histológica y de la laboratorio.

• Certi�cado médico detallando 
causas y fecha de la 
incapacidad.

• Parte policial.


